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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten su^criciones.

AM4ML0 BE OEICIO.

S. M. la Rema nuestra Señora 

(q. D. gj y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 

importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número.

Raeienda.^Recatuladorcs.

La Dirección general de contribu
ciones con fecha 26 de Julio último 
me comunica la Real orden siguiente.

«Por el Exmo. Sr. Ministro de 
Hacienda se ha comunicado á esta Di
rección general con fecha 12 del actual 
la Real orden siguiente: limo. Sr. Con
formándose la Reina (q. D. g.) con lo 
propuesto por V. I. se ba servido dis
poner que la subasta ordinaria que de
be celebrarse en el presente año para 
contratar la recaudación de las contri
buciones directas en los distritos que 
resulten vacantes en fin de Diciembre 
próximo, se anuncie y lleve á efecto 
en la forma y en los dias que determi
na la Instrucción de 20 de Agosto de i 
1859, por ti plazo desdé 1de Enero ; 
inmediato hasta fin de Junio de 1866, 
para cuya época tendrá ’ugar la licita- 
eioQ genera! acordada con arreglo á la 

nueva Instrucción que esa Dirección 
general ha de redactar oportunamente 
después de verificada la subasta de que 
se trataren la cual deberán tenerse pre
sentes las disposiciones adoptadas con 
posterioridad á la citada Instrucción de 
20 de Agosto. De Real orden lo digo 
á V. L para su inteligencia y efectos 
correspondientes.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial á fin de que llegue á conoci
miento de las personas que quieran in
teresarse en la subasta que tendrá lu
gar en mi despacho y bajo mi presiden
cia á las doce de la mañana del dia.%. 
del próximo mes de Setiembre en vir
tud de lo prevenido en la preinserta 
Real orden y con arreglo á lo dispues
to en la Instrucción de 20 de Agosto 
de 1859 que al efecto se inserta á con
tinuación con la relación formada por 
la Administración general de Hacien
da pública de esta provincia de los dis
tritos municipales que quedarán sin 
recaudador en fin del corriente año.

Zaragoza I I de Agosto de 1864.— 
Francisco Fernandez Golfín.

Instrucción que deberá observarse para 
la licitación anual de las cobranzas de 
las contribuciones territorial ¿ i* das- i 
triol y sus recargos, y para el nom
bramiento de recaudadora en el caso 
de serlo futra de aquel acto.

Art. i.6 l a cobranza de las con
tribuciones territorial é industria) v 
sus recargos no podrá conferirse á 
ningún individuo ni sbciedad particu
lar sino en pública licitación ó cuando 
celebrada esta no hubiese habido en 
ella proposición.' ■ -

Art. 2.° Los Gobernadores, de 
ocuerdo con las Administraciones de 
Hacienda de las provincias, anunciarán 
al público el 15 de Agosto de cada 
año por medio de los Boletines oficiales 
la subasta de la recaudación de las 
contiibuciones y sus recargos de los 
distritos municipales en que no hubiere 
recaudador ó que habiéndole venza su 
contrato en fin del año en que aquella 
se celebre. ■

Art. 3.° Con el anuncio se inser
tarán la presente instrucción y una re
lación de todos los distritos munici
pales cuyas recaudaciones hayan de 
subastarse éspresándose el importe del 
trimestre porreada contribución y sus 
recargos como tipo regulador de los 
premios y de la fianza que deben pres
tar los licitadores.

Inmediatamente de haberse hecho 
esta publicación remitirán las Adminis
traciones de provincia á la dirección 
general de contribuciones un ejemplar 
del Boletín en que conste aquella.

Art. 4".e La subasta se celebrará en 
el despacho y bajo la presidencia del 
Gobernador á las 12 del dia en que 
se cuuplan los 20 que deben transcur
rir desde que aparezca el anuncio en 
el Boletín oficial, con asistencia del 
Administrador, Promotor fiscal y Es
cribano del Juzgado de Hacienda y 
hasta aquella hora se admitirán sola
mente las proposiciones.

Art. o.0. Las proposiciones se pre
sentarán en el Gobierno civil en plie
gos cerrados y arreglados exactamente 
al adjunto modelo, fijando el tiempo 
de la duración del contrato que no 
excederá ni bajará de dos años y me
dio, y expresándose en letra y con toda 
claridad el premio por cgda contribu
ción y por toda la provincia, partido ó 
pueblo.

El premio no excederá de tres reales 
por ciento en la territorial y tres rea
les y 89 céntimos por ciento en la in
dustrial, siendo nula toda proposición 
que comprendan mayor tipo que no 
abrace la cobranza de ambas contribu
ciones ó que incluya condición alguna 
diferentes de las de esta instrucción-.

Art. 6.° A cada proposición acom
pañará carta de pago ó cerlificgcion 
de haber depositado el respectivo lici- 
tador en la Caja general ó sucursales 
el 2 por 100 del importe de un trimes
tre de los distritos á cuya recaudación 
hubiese hecho postura.

El depósito podrá hacerse en metá
lico ó en cualquiera de los efectos dé 
la Deuda del Estado., bajo los tipos que 
se designan para las fianzas de estos 
contratos..

Si á la apertura del pliego en el acto 
de subasta resultare no haberse cons
tituido el depósito ó que éste no ascen
diere á la cantidad determinada, será 
desee ada la proposición por mas veñ" 
tajosa que sea. •

Art. 7 ° La proposición que abra
ce todos los pueblos de una provincia 
será preferida á la que no comprenda 
igual territorio.

Entre las proposiciones que no abra
cen toda la provincia serán á su vez 
preferidas las que se refieran á mayor 
número de distritos municipales.

Entre las que comprendan ¡igual ex
tensión de pueblos tendrá preferencia 
Ja que exija un premio menor.

Art. 8.° En el caso de aparecer 
proposiciones iguales en el número de 
pueblos y premios, se abrirá en el acto 
entre los respectivos proponentes nue
va licitación á la voz por espacio de un 
cuarto de hora.

Si alguno de estos no respondiere por 
si ó por encargado al efecto con docu
mento bastante, se entenderá que de
clina su derecho.

Art. 9.° Si por efecto de la pre
ferencia que según el artículo anterior 
se diera á unas proposiciones respecto 
á otras, resultase que pueblos compren
didos en esta hubieren de segregarse 
como incluidos en las proposiciones 
preferidas,, los suscriiores de aaucllas 
podrán en el acto del remate optar á la 
recaudación de los demás pueblos que 
no hubiesen sido objeto d.e mejores 
proposiciones. ' ' '

Art. 10. Principiará el remate con
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claradas fallidas por la autoridad com
petente.

Y 3.° Como data interina las cuo
tas para cuyo cobróse hubiere expedi
do apremio y estuviesen en instruc
ción los espedientes; pero en el con
cepto de que los recaudadores noque- 
dan libres de la responsabilidad de 
aquellas hasta la aprobación definitiva 
va dieren por resultado la cobranza ó 
¡a adjudicación de bienes embargados 
ó la declaración de insolvencia.

Art. 25. Para la licitación á estos 
cargos no se admitirá proposición a 
empleados del Gobierno en activo ser
vicio. En el caso de que algún recau
dador obtuviese destino púi)lico cesará 
en la cobranza al finalizar el trimestre 
dentro del cual se le hubiese conferido 
el nuevo nombramiento, pero conti
nuará con la responsabilidad del con
trato hasta que este termine.

Ari. 26. A pesar de lo dispues
to en el art. 20, los recaudadores que 
se hallen comprendidos en el anterior, 
podrán solicitar la trasmisión de su 
encargo á otra persona y el Gobierno 
aprobarla siempre que aquella reuna 
las circunstancias necesarias y no se 
perjudique en los intereses de la lia— 
C enda.

Art. 27, El contrato para la re
caudación continuará subsistente lo 
mismo en el caso de aumento que en 
el de diminución de cupos para el le- 
soro en cualquiera de ambas contribu
ciones, debiendo el recaudador ampliar 
la fianza en la parle proporcional de au
mento decupo, y pudiendo redamar en 
el caso de disminución la rebaja propor
cional déla fianza constituida ó que 
haya de constituirse.

Art. 28. Los recaudadores que
dan sujetos á las prevenciones conte
nidas en Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845, Instrucción de 5 de Setiem
bre del propio año Reales órdenes de 
8 de Setiembre de 1847, 15 de No
viembre de 1849, Real decreto de 23 i 
de Julio de 4850articulo 12 de la ins
trucción de 20 de Diciembre de 1847 
y circuí r de la dirección de 23 de 
julio del mismo año.

También están obligados a hacer 
uso de los recibos de talón, con ar
reglo á lo mandado en Real órden de 
26 de Julio de 1853, ó á lo que sobre 
este punto se determine posterior
mente.

Art. 29. Cualquiera reforma que 
en las instrucciones y disposiciones vi
gentes creyere el Gobierno oportuno 
introducir, no dará derecho á los re
caudadores para reclamar indemniza
ción de ninguna clase; pero podrán 
pedir la rescisión de su contrata que 
le será concedida al terminar el tri
mestre en que la hubiesen solicitado.

Art. 30. Si después de verificadas las 
subastas algún interesado solicitase, la 
recaudación de uno ó mas distritos 
que havan quedado sin licitador, de
positará previamente la misma suma 
que se le hubiese exigido para tomar 

¡ parteen el remate y acompañará á su 
instancia la carta de pago de este depó
sito, sin cuyo requisito no se le dará 
curso. . •

Art. 31. El Gobierno podrá ac
ceder ó noá la referida instancia según 
lo crea conveniente á los intereses de la 
Hacienda y délos contribuyentes: pero 
sea cualqniera la época en que la soli
citud se presente y el nombramiento 
se haga, el contrato terminará preci
samente en el mismo dia que el de to
dos los demás recaudadores que lo sean 
en virtud de subasta en el distrito ó

¡2 lectura del anuncio j L de esta ins- 
uuccion se abrirán y leerán los pliegos 
le proposiciones que se hubiesen pre- 
iCnlado, y por último, se extenderá 
acta en que se consignarán todas las 
. ircunstancias del acto y ia adjudica- 
ion interina de la cobranza que haga

)a Junta al mejor postor, firmando 
. que) documento los individuos de la 
inisína y los licitaiiorcs adjudicatorios 
de la subasta.

Art. II. la Adminirtracion devol
verá inmediatamente las cartas de pago 
de previo depósito á los licitadores á 
quienes no corresponda coLran/a algu
na, conservando las restantes hasta el 
otorgamiento de la escritura de fianza.

Art. 12. Para el L° de Octubre 
remitirán los Gobernadores el expe
diente de subasta que comprenderá el 
Boletín oficial en que se hubiese anun
ciado aquella, el acta de remate y ori
ginales las proposiciones admitidas, 
igualmente todas las que se hubieren 
anulado.

La Dirección consultará al Ministe
rio estos expedientes para su aproba
ción ó para la resolución correspon
diente.

Art. 13. Resueltos los expedien
tes de subastas y nombrados los recau
dadores, se formalizará inmediatamente 
el contrato por medio de escritura pú
blica, presentando aquellos la fianza 
correspondiente en el término impro- 
rogable de un mes y de no verificarlo 
caducará su nombramiento perdiendo 
además el previo depósito. Les dere
chos déla escritura y de la copia que 
se conservará en la Adminisíracion se
rán de cuenta del rematante.

Art. 14. Caducado el nombramien
to del recaudador por falta de fianza 
ó por cualquiera otra causa produci
da por el mismo, se aplicará el depósito 
previo á menos repartir en los gastos 
de interés común de las dos contri
buciones en la parte que corresponda á 
cada distrito municipal. (1)

Art. 15. El importe de las fianzas 
será de un trimestre de ambas contri
buciones, con sus recargos, por cada 
uno délos distritos adjudicados y po
drá consistir en cualquiera de los valo
res siguientes: En metálico, pagarés y 
giros del Tesoro; en billetes ó cartas de 
pago de los anticipos reintegrables de 
19 de Mayo de 18-54, y de 230 millo
nes, de 14 de Julio de 4853; en bille
tes del Tesoro de los que puedan emi
tirse con arreglo á la ley de 1.° de 
Abril último: en obligaciones negocia
das por el Estado de compras de bienes 
nacionales y en acciones y obligaciones 
del Estado por carreteras, ferro-carriles 
y canal de Isabel li, por todo su valor 
nominal, con arreglo estos últimos á lo 
mandado en Reales órdenes de 28 de 
Marzo y 28 de Setiembre de 1856.

En efectos de la Deuda con interés, 
consolidada ó diferida ó con amortiza
ción periódica y necesaria, establecida 
por las leyes al precio corriente en la 
Bolsa en el dia anterior al que se pre
sente el dipóiito.

También son admisible s capitalizadas 
por la contribución que satisfagan y 
con deducción de una tercera parte de 
su valor, fincas de una suma igual á 
las dos terceras partes de la de la fian
za, debiendo cubrirse la otra tercera 
parte necesariamente en metálico o en
cualquiera de las demás especies de
signadas en los párrafos anteriores bajo 
los tipos indicados.

Art. 16. De las fincas en metálico 
percibirán los recaudadores el interes

anual del 3 por 100 determinado por 
la legislación vigente para los depósi
tos necesarios.

Art. 17. No se conferirá la pose
sión de la recaudación á ningún inte
resado hasta que la escritura de fian
za sea aprobada por autoridad com
petente prévios los trámites y circun - 
tancias establecidas por las instruccio
nes y Reales órdenes vigentes en ma
teria de fianza.

Art. 18. La cobranza en las capi
tales de provincia se hará á domicilio.

Art. 19. Los Administradores fa
cilitarán á los recaudadores, con la 
puntualidad y en la forma prevenida, 
los documentos necesarios para la co
branza v los Gobernadores los auxi
liarán eficazmente en el desempeño 
do su cometido.

Art. 20. Los recaudadores no po
drán ceder ni trasmitir á otro sugeto 
todas ó parte de las cobranzas de su 
cargo, escepto en el caso espresado 
en el artículo 2o Tienen, no obstante 
la facultad de nombrar bajo su exclu
siva responsabilidad, agentes subalter
nos con arreglo al artículo 22 de la 
inslrnccion de 5 de Setiembre de 
4845, y de reclamar déla Adminis
tración contra los mismos, según lo 
dispuesto en Real orden de 4 de Abril 
de 1851, los apremios y ejecuciones 
correspondientes por ia vía gubernati
va, para reintegrarse dejas cantidades 
que les adeudaren y que procedan de 
la cobranza. A esta clase de rerlama- 
ciones se acompañará el oportuno cer
tificado del descubierto, con d stincion 
de pueblos, contribución y partícipes.

Art. 21. Todo recaudador contrae 
el compromiso de ingresar en las ca
jas del Tesoro semanalmente ó en pe
riodos mas cortos, si la administración 
lo creyese conveniente y á lo sumo an
tes del último dia del segundo mes del 
trimestre, el importe de las cuotas 
y recargos del mismo, escepcion de 
aquellas de que acredite documental
mente estar siguiendo los procedimien
tos egeculivos.

^i asi no lo hiciere, principiará el 
apremio contra él desde el dia pii- 
mero del tercer mes en la forma que 
está prevenido.

Art 22. Son también responsables 
los recaudadores de todos los descu
biertos en que por su negligencia in
currieran los contribuyentes; pero aun 
en el caso de haber cesado en su en
cargo, les prestará la Hacienda para 
su reintegro los auxilios que la recla
maren y procedan con arreglo á ins
trucción. ,

Art. 23. Ningún contrato podrá 
rescindirse sin la conformidad de las 
dos partes contratantes, reservándose 
la Hacienda sin embargo, la facultad 
de exonerar de su cargo á los re
caudadores que faltaren al cumplimien
to desús deberes, sin perjuicio deexi- 
jirles además la responsabilidad en que 
hubieren incurrido.

Art. 24. Los recaudadores rendi
rán á la administración la cuenta do
cumentada de cada trimestre al venci
miento del mismo, aunque no les fuere 
posible terminar algún espediente de 
apremio dentro del propio trimestre 
á que corresponda el deudo.

El encargo de la cuenta será el qne 
1 ¡ Administración les tuviera abierto.

La data se comprondrá:
l .° De las cantidades entregadas 

en las Cajas del Tesoro y de las que 
hubiesen obtenido las correspondientes 
cartas de pago.

2 .° Del importe de las cuotas de

provincia á que pertenezca el pueblo ó 
pueblos que se le confieran.

Art. 32. Los recaudadores que se 
nombraren según el artículo que pre
cede, presentarán sus lianzas en ter
mino de un mes improrogable que 
empezará á contarse desde la fecha 
en que se les comunique el nombra
miento. .

Art. 33. Será circunstancia reco
mendable en los que hubieren de obte
ner recaudaciones, sin prévia licitación 
el haberlas desempeñado anteriormen
te en virtud de subasta, habiendo cum
plido bien y fielmente su contrato sin 
reprensión alguna ni disposición ejecu
toria contra ellos p r parte de la Ad
mi nistraccion.

Art. 34. l os recaudadores que ob- 
tubieren sus cargos fuera de pública 
licitación quedan sujetos á todas las 
reglas y condiciones que se establecen 
por esta instrucción para los que 
fueren nombrados mediante aquel 
acto.

Art. 35. En el caso de no haber 
recaudadores nombrados en virtud 
de licitación pública ó fuera de ella 
correrá la cobranza de las contribu
ciones en las capitales de provincia 
á cargo de las Administraciones y 
en los pueblos al de los Ayunta
mientos.

Art. 36. Los gastos de cobranza 
por las Administraciones se sujetarán 
á presupuesto y cuenta justificada de 
la inversión de los premios, aplicándose 
el sobrante que resulte á menos repar

' tir en gastos de interés común á las dos 
contribuciones.

Guando los Ayuntamientos se hubie
ren de correr con las cobranzas, las 
harán según las reglas y responsabili
dad establecidas por el Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845 y órdenes pos
teriores.

Advertencius. .

-I .* Por Real órden de 23 de Abril 
de 1861 trasladada por la Dirección 
general de contribuciones en 3 de Ma
yo siguiente, se dispone; que en lo 
sucesivo la caducidad del nombramien
to y la pérdida del previo depósito, 
se entenderá con tudos los distritos su
bastados aun cuándo el recaudador 
electo renuncíela cobranza de algunos 
y pretenda quedarse con los demás que 
de ningún modo le será concedido.

2 .a Según comunicación de la Di
rección general de Contribuciones de 4 
de Agosto del año último se previene: 
que por otra Real órden de 26 de Mayo 
de 1860, esplicando cual es el verda
dero sentido del art. 15 de la indicada 
instrucción, S. M. se sirvió declarar 
que por este artículo ha quedado vir- 
lualmenle derogado lo que se disponía 
en el 47 de la instrucción de 16 de 
Abril de 1816, en cuanto á la tasación 
délas fincas con información de tes
tigos de abono y aprobación judicial; 
y que por tanto no deben exigirse en 
él nuevo sistema establecido estos re
quisitos en atención á ser suficiente en 
este punto la capit .lición de las fincas 
por la contribución que satisfacen.

3 a Oue asimismo por otra Real 
órden de 28 de Enero del año próximo 
pasado se ha dispuesto: 1.° Que cuan
do no puedan capitalizarse los predios 
con arreglo al art. 15 antes citado, se 
tasen y se reciban de conformidad a lo 
prevenido en el 47 déla instrucción de 
1861; 2.° que las fincas urbanas que 
se hayan de afianzar, necesitan estar si
tuadas en capitales de provincia ó pues-
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tos habilitado: y 3 no son ad- 
¡nisibles las rratas Coíd'^ p^ra fianzas 
de recaudadore»

. Y 4.a Q ie por la Real orden de 20 
de Setiembre de 1861 se ha modificado 
el art. 16 de la instrucción de 20 de 
Agosto en el sentido de que tatito las 
lianzas en metálico anteriormente cons
tituidas por los recaudadores, como 
las queen o sucesivo se constituyan so
lo devengarán el interés que se señale 
en las disposiciones porque se rija la 
(laja general de depósitos.

Modelo de preposición qtte se cita 
en el. articulo 5.°

D. F. del. vecino de.... enterado 
de la circular de la Dirección general 
de contribuciones de 13 de Noviembre 
último y de las demás condiciones que 
determina la instrucción de 20 de 
Agusto de 1859, hace proposición por 
el plalzo de dos años y medio, ó sea 
desde 1.’ de Enero próximo hasta fin

3
de Junio de 1866, á la cobranza délas i 
contribuciones territorial ó industrial 
del distrito municipal de.,., (ó de los 
distritos municipales que se espresan á 
continuación) bajo los premios que se 
fijan, acompañando en garantía el do
cumento del previo depósito que está 
prevenido.

Para todos los distritos municipales 
vacantes en fin del año actual.

Premios en la territorial á...........  
por 100.

Id. en la industria! á...por 100.

Para distritos determidados.

Distrito ó distritos municipalesde... 
con los premios de.... por 100 en la 
territorial y do... por 100 en la in
dustrial.

Fecha y firma.

Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Zaragoza.

BFLACION de los dislrilos municipales de esta provincia cuyas cobranzas 
de contribuciones quedarán sin recaudador en fin del ¡año corriente, por 
terminar los actuales contratos y de los que se hallan actualmente sin 
recaudador, c< n espresion del importe de un trimestre por cada una de 
las Contribuciones territorial é industrial y sus respectivos recargos.

Partido de Ateca. Territorial. Subsidio. Tola!.

Berdejo............................................. 4120 85 217 59 4338 44
Bijuesca............................................ OO'io 2508 28 11583 28
Bordalba........................................... 5466 75 605 25 6072 00
Clares................................................ 3276 421 63 3697 63
Embid de A riza............................ 4678 75 313 87 4992 62
Malaoquilla...................................... 6083 352 59¡ 6435 59
Oseja................................................. 3658 106 64l 3764 64
Pozuel de Ariza........................... 3463 25 204 67 3667 92
Torrelapaja...................................... 4131 246 38j 4377 38

Partido de Belckite.
43952 60 49'6 90! 48929 50

Aguilon............................................. 13533 32 1047 79 14381 11
Almochuel........................................ 3677 152 41 3829 41
Almonacid de la Cuba. . . . 11172 50 682 26 11854 76
Herrera............................................. 1926 i 1776 63 21040 63
Jaulin................................................ 7855 502 17 8357 17
Lagata........................................ 5956 25 206 7 6162 32
Moneva............................................. 7463 25 290 30 7753 55
Moyuela............................................ 9692 50 732 46 10424 96
Plenas............................................... 5515 50 420 28 5935 78
Puebla de Alborlon....................... 11546 25 2348 49 13894 74
Samper del Sais............................ 5461 75 622 88 6084 63
Valmadrid........................................ 5202 25 168 29 5370 54
Villar de los Navarros. . . 11489 50 1242 49 12731 99

117629 07 10192 52 127821 59
Partido de Borja.

Albela......................................... 4208 75 164 75 4373 47
Calce na...................................... 8738 702 8a 9440 85
Makjan...................................... 4328 2c 353 M 4681 37
Pomer........................................ 3363 75 103 4^ 3467 23
Purujosa..................................... 5336 21 289 41 5625 74
Talamantes................................ 4924 7c 374 3' 5299 12
Trusobares. . , • • 8304 5( 1102 5<) 9407 9

39204 25Í 3090 62* 42294 87

rer ritr.Gaj. i Sibsidio. ¡ Total. , ‘

Partido de Calalayud.

El Frasno........................................ 16648 75 924 99 17573 7 i

Mesones............................................
Ni^ü lia . • • • • • ■

10981 75
3577 50

617 62
96 92

11. 99 3 7
3674 42

Purroy..............................................
Ti ry...............................................

3594 25 216 98 3811 23
8113 585 69 8698 69

42915 25 2442 20 45357 45
Partido de Dar oca.

Berrueco...........................................
Fombuena................................

2355 89 46 2444 46
2789 25 149 38 2938 63

Gallocarta........................................ 2367 25 69 56 2436 81

Las Caerlas...................................... 3294 50 119 79 3414 29

Ltipsma ................................ 3522 50 362 49 3884 99

Sanled..............................................
Vsi*d ......................................

2670
11761 19

97 45
953 94

2767 45
12715 13

Val de San Martin......................... 2803 50 65 18 2868 68

Vislabella.........................................

Partido de Eyea.

4756 712 70 5468 70

.36319 19 2619 95 38939 14

4683 50 368 59 5052 9

Caslejon de Aaldjasa. . . • 
El Frago. ................................  
Farasdués........................................  
Las Pedrosas..................................

12123 50
4074

1748 48
486 52

13871 98
4560 52

5023 50
2921 25

846 66
1026 80

5870 16
3951 5

Murillo de Gallego.........................
...........................................................
Santa Eulalia de Gallego. . ■

5910 72
2371 50 
4329

1070 62
91 87

1073 32

6981 34
2463 37
5402 32

Sierra de Lun?» . • * ■ * 4286 65 380 62 4667 2/

Valpalmas........................................ 5274 25 680 66 5954 91

51000 87 7774 14 58775 01
Partido de Pina.

Farlete. - • - • • ■ 7581 50 1538 59 91Í0 9

Monegrillo....................................... 15034 86 1843 56 16878 42

22616 36 3382 15 2599851
Partido de Sos.

2441 50 11 4 67 2556 17

Bagüés........................................
Riel • • ■

I 2723 25
11925

98 92
1577 84

2822 17
13502 84

3467 199 53 3666 53

Fuencalderas. . ■ • • 2019 5t 140 77 2160 27
3373 7c 191 9$ 3565 74

1 obnrs ................................ 5180 270 31r 5450 35

Lorbés ...............................
4804 5( 407 r 5211 57
2995 5( 575 8( 3571 36

. 3197 71 193 T 3391 56

Nabardun. . . . . • . 5132 2Í 429 3c 5561 60
4143 51) 287 5ci 4431 5

Ruesta........................................ . 6625 2.5 624 8'1 TOO 12

Salvatierra................................. •
Sigües..................................  •

. 8433 2
. 5464 5

5 1790 8(
0 657 2

) 10224 14
) 6121 79

Tiermas....................................... . 9111 1317 9 3 10428 93

Undues de Lerda. . . • . 6311 368 2 2 6679 22

Undues Pintano......................... . 4230 7 5 415 5 2 4646 27

Urries.......................................... . 4670 7 5 1098 9 5 5769 70

96250 Oil 10761 3 4 107011 3S

Zaragoza 11 do Agosto de 1864.—Ramón González. 

ma n u a l  d e r e c a u d a d o r e s-
por Aguirre y Salgado. [Tercera edición.)

Este libro es indispensable á los recaudadores y á los Ayuntamientos 
lo mismo que ha cuantos hayan de oblar á las cobranzas de contribu
ciones en subasta ó fuera de ella, por contenerlas disposiciones vigentes sobre 
la materia, comentarios y modelos que constituyen ana verdadera guia.

Se vemU á 12 rs. en lás Administraciones de Hacienda pública y se 
hacen envíos á provincia dirigiéndose los pedidos a D. Agoslin Aguirre, 
de negociado de la Dirección general de Contribuciones.

M.C.D. 2022



DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Facloria de provisiones de Zaragoza.

No t a de los artículos coQipradbs por el Administrador que suscribe, en 
Inedias que á coutinuaeionse empresa, para atender al suministro del 
Ejército. '

Zaragoza '15
V.6 B.°=E1 Co

Días.

Pueblos 
donde se 

han hecho 
las com

pras.

Nombres 

de los vendedores.

i ■ ' ■ ’ Trigo.

14
< > 
Zaragoza Macario Radia. ,

lo id. . Agustín Morana.

13 id. Atanasio Mareen.

445

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio de 
cada una.

Rs. es.

: 67 44

—

33

í! 44 33

157 44 33

145

145

Precio del cahi- 
aragonés bajo cu
ya razón se vende.

Rs. es.

> de Agosto de 4864.=EI Administrador, Pedro Machin.- 
B O=E1 Comisario de Guerra inspector, José M. Muñía.

CiíCrpo de Ingémévos de montes. 
Distrito de Zaragoia.

Eií virtud de autorización conce
dida por ét Excmo. Sr. Gobmraxfor 
civil cíe la provincia, se sacan á pú
blica suLasta bajó el tipo (Fe^OO 
reales vn. los pastos del monle el cor
tado del pueblo de Almonacid de 
lá Sierra cálculailos para 800 cabe
zas de ganado lanar, y 200 ca
brio. .

La subasta tendrá lugar el dia 19 
de Setiembre próximo á las 12 de 
la mañana en la casa consistorial 
bajo la presidencia del Alcalde 
y con asistencia del empleado del 
ramo que se designe.

El espediente y pliego de con
diciones obrarán con la debida anti
cipación en la Secretaría de ¡a Munici
palidad, para que puedan enterarse 
los que deseen lomar parte en 
aquel acto.

Zaragoza 12 de Agosto de 1861.. 
—El ingeniero Gefe del Distrito. 
José Jordana.

En virtud de autorización conce
dida por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se sacan á pú- 
bliea subasta bajo el tipo de 7400 
reales vn. las leñas para carboneo 
del 6. cuartel y partida la Pabeda 
del pueblo de Fombuena.

La subasta tendrá logar el dia 20 
de Setiembre próximo á las doce de 
su mañana, en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
Alcalde y con asistencia del em
pleado del ramo que se designe.

El expediente y pliego de condi
ciones obrarán con anticipación en 
la Secretaría del Ayuntamiento,

Mes-de Agosto 1864.

para que puedan enterarse los que 
deseen lomar parle en aquel acto.

Zaragoza 10 da Agosto de 1864. 
=El Ingeniero Gefe del Dislrito, 
José Jordana.

Ü. Blas de Briagas, Auditor honorario 
de Marina, académico profesor y de 
número de tas de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la Corte, condecorado 
con vanas cruces de distinción y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de Taragoza.

Hago saber: Que á virtud de es
pediente promovido en este mi Juz
gado por Gerardo Causape y Sola, 
tengo acordado en el mismo píor 
providencia dei12 del actual, se fijen 
los correspondientes edictos ó in
serten en los periódicos oficiales de 
esla Capital, anunciando la muerte 
sin testar de Martina Sola y Fuen-, 
tes, natural y vecina de Torres de 
Berrellen. de 45 años de edad, ca
sada que fué con Vicente Causape. 
cuya defunción tuvo lugar el dia 
10" de Octubre de 1855: y en su 
consecuencia se llama por medio del 
pres'lnle á lodos los que se crean 
con derecho á heredarla, para que 
comparezcan en este Juzgado dentro 
del término de 20 dias; pues que 
de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar, siendo de ad

sentado como
vertir que únicamente se ha pre- 

hertdero el mencio
nado Gerardo Causapé y Sola, hijo 

Martina Sida. Dadode la finada
en Zaragoza á 1 6 de Agosto, de 
1864.—Blas, de Bring^s.—Por su 
mandado, Mariano Mojiner.

Término de. Rabal de Zarayota.

La Junta de Gobierno del tér
mino de Rabal de Zaragoza y la 

. comisión nombrada al1 efecto por el 
capítulo general arriendan y. con
tratan en pública subasta, duran
te el peí iodo de 10 años conti
nuos^ el cuidado sostenimiento 'y re
paración del Azud de dicho ter
mino en todas sus parles, y nue
va construcción en caso necesario, 
la Almenara llamada de desagüo 
con lo | lemas accesorio al mismo 
Azud. Dicho acto tendrá lugar á 
las 12 de 1.a mañana del dia 28 
del mes de Agosto de este año, 
en la casa habitación del Sr. Pro
curador Mayor, D. Lorenzo Pcri- 
bañez, calle de Bayeu (D. Fran
cisco) antes del Obispo número 21, 
4.° entresuelo, y hasta dicho dia 
esclusive oslará de manifiesto el 
pliego de condiciones en la Secre- 
Uría del término a cargo del in
frascrito Plaza de San Roque nú
mero 1, 2.a habilacion.

La subasta se celebrará con su
jeción á lo que previene la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
y por medio dé pliegos cerrados 

I que deberán présentárse durante la 
primera media hora, arreglados 
exactamente al adjunto modelo, no 

j admitiéndose proposición que esceda 
de- la su-ma de 20.000 rs. anua
les, y en caso de resultar 2 ó mas 
mandas iguales se celebrará entre 
sus autores una segunda licitación , 
abierta.

Será requisito indispensable pa
ra poder tomar parle en la subas- 
la, que lodo propunente acompa
ñe dentro del pliego un recibo-del 
cagero dé este término D. Benito
Teruel, habdaiitc Placa de la Ve- Calalayud 12 de Agosto de 1864 .—
i ónica número 2. que acredite 
habt*r depositado e#- pode-r del 
mismo 2.000 rs. que serán de- 
vneltos desde luego á los liciladores á 
qüicnes se consigne el remate. Za
ragoza 48 de Julio de 1864.— 
De acuerdo dé la Junta, Pedro Ma
rín y Goser.

Modelo de proposición.

D. vecino de........ en vista 
del anuncio publicado con fecha 
18 del mes de Julio último, y biéu 
eñlerado del pliego de condiciones, 
lomará á su cargo el arriendo y 

.contrata del Azud del término de 
Rabal con lodos sus "áccesoribs por 
la cantidad de (aquí se pondrá en 
letra la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando en baja el 
tipo fijado,) rs. vn.

Fecha y firma del pruponenle. '

Terminando en 30 de Setiembre ' 
próximo la contrata de Médico-Gi- I 

; rpprtro rh h viHa d-e Longares,'- la I 
Jonla íé máyorc^ dónlribuyerles cn- ! 

cargada de su provisión, ha dispues
to anunciar la vacante que se pro
veerá el dia 12 de Setiembre próxi
mo, entre los aspirantes. La dotación 
de dicho profesor consiste en 11000 
reales en grano y dinero pagados 
al Abril y Setiembre, siendo de su 
cuenta el poner y pagar un Minis
trante al efecto. Además se le rclri-' 
huirá por Beneficencia con 400 rs.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Sr. Alcalde presidente, 
hasta el dia citado.

Los partidos de Médico y Cirujano 
del pueblo de Farlele que consta 
de 164 vecinos, se hallan vacan
tes desde el 29 del próximo Se
tiembre en adelante por dimisión 
de los que los desempeñaban, sus 
dotaciones son, la del primero 7000 
reales, y k del segundo 5000 y 
casas francas, pagados por una por
ción de primeros contribuyentes el 
dia de san Miguel de Setiembre.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Secretario de Ayunta
miento hasta el dia 10 de Setiem
bre en que se proveerá.

COLEGIO DE CÁLATAYUD

Conforme al articulo 132 d.el Regla
mento, estará abierta la matrícula en 
dicho establecimiento desde el dia l.° 
hasta el I o de Setiembre para los cua - 
tro primeros años de los estudios de 
2.a enseñanza.

El exámen que han de sufrir de la 
1.‘enseñanza los que ingresen en el 
primer año, se verificará á primeros 
de Setiembre, acreditando con la par
tida de bautismo haber cumplido 10 
años. •

Él Director, Manuel Diez Royo.

PIANOS.

Llamamos la atención del tan ele
gante como barato que hemos presen
tado en la Esposicion Franco-Española, 
y lo hallarán los que la visiten en la 
sección de Navarra: previniendo á la 
vez que hemos hecho nuevos acopios de 
Barcelona, París, Burdeos, Nancy y 
Alemania, y que como es sabido los 
ponemos de nuestra cuenta y riesgo á 
domicilio en todo España, no siéndo
nos pagados que el comprador no que
de satisfecho de la bondad del Instru
mento; también concedemos plazos con 
1|2 por 100 mensual ó sea á razón 
de 6 por 100 anual.

Almacén de pianos, órganos espresi- 
vos y música de «barcia hermanos.— 
^Pamplona J

IMPRENTA

de Antonio GaUifa»
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